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ORDEN de 24 de febrero de 1971 sobre autoriza..
clan a la Empresa «AIgastur, S. A.», paTa la·reco.
gida de argazos del género «liquen».

llInos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
la Empresa «Algastur, S. A.». solicitando la &lA.torizaci6n con
dicional de recogida de argazos, del _género «liquen» p6-I'a su
industrialiZación, en ,los, Distritds Maritimos interesados,

Este, Mmisterio.· oido el Consejo Ordenador de TraIlilPortes
Marítimos. y Pesca. Marítima .v a 'propueatade la DireCCIón
Generel de Pesca Marítima. ha., tenido a bien acceder a lo ~
licitado, otorgando a la Empresa «A1gastur. S. A.». los cupos
anuales de argElzos en los, Distritos Marítimos que a continua
ción se indican:

Esta· autorización que no tiene la consideración de exclusiva,
se otorga sol~mente para fines industrialea y pOr un plazo de
diez años, contad,(ko¡ a. partir de la fecha de publieacion, de esta
autorización en el «Boletín· Oficial del Estado»,ajustando3e en
todo lo." demás al Reglamento de recoglda d.e árgazos y corte
de algas de fondo publicado por Orden mmiS~l&1 de Comercio
de 12 de septiembre de,_1967. (<<Bolettn Oficial del -Estado» nu.
mero 230) y normas establecidas por las Circulares de esta
Dirección Generalnumero 9/69 del 26 de abril de 1969 y mIme
ro 9170 de fecha 16 de junio de 1970 sobre corta de algas de
fondo. .

Lo que comunico a VV. IL para su conoeimientoy efectos.
-Dios guarde a VV. TI. muchos afias.
Madrid, 24 de febrero' de 1971.-P. D., el Subaecretarlo de

la Mar.inaMercante. Leopoldo Boado. .

limos. Sres. Subsecretario· de la Marina Mercante y Direct.or
genera}. de Pesca 'Marítima.

Estos cupos se oonceden únicamente para la -recogida de at
gazos del 'género «liquen».

La ,presente autoriZación se otorga condicionada a lo dis
puesto en el articulo sexto del vigente Reglamento para le. re
cogida de argazos y corte de algas de. fondo, pUblioodo ·por
Orden ministerial de Comercio de 12 de septiembre de 19ti7
(<<Boletín Oficial del Estado» númeJ;o 230).

La, Empresa «.AlgRStur, S. A.». quede. obligada:

1.0' A no hacer uso de ,la presente autorización en tanto
no demuestre mediante el, certificado de capacidad industrial
poseer las instalaciones tn:dustrt$les necesarias para la elabo
ración de algas del género «liquen» en la cuantía de 400 tone
ladas anuales de carragenatos,en jornadas normales de ocho
horas de trabajo.

2.° A presenta.t" en la DiroocIón General de Pesca Ma.rítima
e1certificado de capacidad industrial que se indica en el punto
anterior, juntamente con el documento acreditativo de la pues
ta en marcha de la fábrica, ent.-n plazo máximo de dos afias,
contados a partir de la publicación de- la presente autoriZación
en el «Boletín ,Oficial del Estado». .

3.° A industrialize.r en su fábrica el cupo de e.rgazoS del
género .«liquen» recole-ctB:do, .no pudiendo exportar mateda
prima o productos cpmercia1es derivados, 5uoeptibies de un nue
vo tratamiento industrial o químico, sin penni,so de laDiroo-
ción General de ·Pesca Marítima. .

Esta autoriZación. que no tiene laeonsi-dera-ción de exclu
siva, se otorga solamep.te para fines industtiales· y por un plazo
de. diez é,fios. contados 6 partir de la techa en que le sean
expzdidos a la Empresa «Algastur, S.A.». los doc~mentos Que
se indican en el punto primero y segundo de esta Orden mi~

nistériai, ajustándose la presente autoriZación aJ·Reglamento
de recogida: .de. argazos y éOrtede' algas ,de fondo, publicado
por Orden .ministerial del Ministerio de· Comercio de 12 de' sep
tiembre de 1967 (<<B-#:..tín Oficial del Estado» .núm. 230). que
regula con carácter general esta clase de $.utorlzaciones.

Laque comunico a· VV n. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a VV. TI. muchoa afios.
Madrid, 24 ,de febrero de ,197L.;.....P~ D., el Subsecretario de

la Marina. Mer-oe.nte,- Leopoldo 'Boado.

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
goen&al de Pesca Mar:ltlma.
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ORDEN ¡je 24 de lebrero de 1971 sobre autorfzactón
paTa instalar 30 viver03 de mejiJl<?nea.

llInO&. Sres.: ViStos los expedientes lnstrU1dos a instancia
4e los señores que se reiacionan a continuacIón, en los que
SOliCItan la autorIZación oportuna para instalar viveros de cultIVO
de meJillones Y. 'cumplidos en dichos expedientes los tramites
que señala- el DecreM de 30. de novIembre de 1961 (<<Boletin
OficisJ d~l Estado)} nwnero 304),

Este Ministerio. a propues.ta de la Dirección General de Pesca
Maritima, .ha: tenido a .bien acceder a io solicitado en 188 con·
diciones Sigui~ntes:

Prlméra. Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez afias, contados a partir de la techa 'de publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,.y serán
caducadas, en los casos· previstos en el articulo 10 del Reglamento
para su explotación.

8egun,de.. . Las mstaJaciones deberán ajustarse· a· ios plano-a
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en. el piazo ffiá.
xhno de. dos anos, con las debidas garantIaS de seguridad. y
serán fondeados precisamente. en .188-coordenadas oorre:¡;pondien
tes a los viveros que se conceden y se relacionan acontinuac1on.

Tercera. El Ministerio de Comercio podra canceiar cada
una de estas autorizaciones por causas de ut1lídad pública, sin
que el titular <re. la misma tenga derecho a indemniZación alguna.

Cuarta. Los· concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos -determinan los. Decretos de 30 de noviembre
de ·1961 ·(<<Boletin Oficial' del Estado» número 304) y 23 de Julio
de .1gij4· (<<Boletin. Oficial dél Estado» munero 198) 'y las Ordenes
miniSteriales ,de 23 de julio de- 1964 Y 27 de jun10 de 1962 ({{Boletin
Oficia! del Estado)} números 34 y 170. respectivamente), asi como
cuaíltas disposiciones relacionadas con esta industria se ·encuen·
tren vigentes.

Q\linta.El .. concesionario deberá justificar el -abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales «1ntervivos» y sobre
actos juridicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de reforma. del sistema tributario d~ 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 151 del PQllgono cambadosF.clasiticado por
orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del· Estadó» número 225). modificado por Orden ministerial de
10 ,de noviembre de 1965 (<<.Boletín Oficial del Estado» núme
ro 2"14). denomina.do «Oubifia I».

Concesionario: Don Juan OUbifia Otero.

Vivero nÍunero 183 del poltgono Cambados F, c1asíiicado por
Orden ministeriaí de ,5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225); modificado por Orden ministerial de
10.de noviembre·de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núme.
ro 274). d.enominado «Mano 11».

concesionario: Don Manuel Oubiña Otero.

Vivero número' 142 del poligono Cambados F, .clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 225) .. modificado· por Orden ministeriaJ qe
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 2'14). denominado «oubiflar».

Concesionario: Don Valentin Oubii1a Garcia.

vivero número 155 del Polígono cambados F. ciasificado por
orden minis~erial de 5 de septieulbl'e de' 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» numero 225). modificado por Orden mmisterial de
10 de noviembre de 1965 (<<BOletín Oficial del Estado» ,núme
ro 274), denoJmina-do «A. J. nUmero.l».

Cóncesionarfo: Don Antonio Gondar Muñiz.

Vivero número 141 del poligono Cambados F, Clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número, 225), modüicado po~ Orden mímsteriat de
lOcle noviembre. de 1965 (<<BOletín Oficial del Estado» nlime-
ro 274). denominado «Carrán nruneto 2». .

Concesionario: Don Manuei Qarcia Cores.

Vivero numero 176 del ?aligono cambados F. clasificado por
Orden· ministerial de 5 de septiembre de 19.63 (<<Boletm Oficial
del Estado» numero 225). modificado por Orden ministenal de
1Q de noviembre de 1965 «(BOlettn Oficial del EStado» núme.
ro 274). den::tminado «saltón número 2».

Concesionario: Don Antonio Rodriguez Cores.

Vivero núhlero 215 del ,polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 ({(Boietin Oficial
del Estado» número 225~. modificado por Orden mmisterl8:l' de
10 de noviembre de 1965 (<<BaietIn Oficial del Estado» nume-
ro 274). denominado «JoSé L. numero 2».

Concesionario: Don Joaé Luis Cores Besada.

Vivero nUmero· 205 del· poligono Cambados F, clasificado POI'
Orden ministerial dC' 5 de septiembre, de 1963 i.«Bol€tin Oficial
del Estado» número 225). ·modificado por Orden ministena.l de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» nume-

. ro 274), denominado «Camallún», . .
Concesionario: Don Francisco Dios Ramos.


